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Derechos humanos: 
garantías legales 
universales.

Los derechos humanos están inspirados en valores de 
dignidad, justicia, igualdad y libertad. Al ser un conjunto 
de garantías esenciales del ser humano su realización 
efectiva es indispensable para el desarrollo integral 
y la convivencia de las sociedades jurídicamente 
organizadas.

La Organización de las Naciones Unidas ONU, señala 
que los derechos humanos son

“… inherentes a todos los seres humanos, sin distinción 
alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, 
lengua, religión o cualquier otra condición”.

En México, la Constitución y las leyes establecen los 
derechos de la población y reconocen las normas 
contenidas en los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos. 

Los tratados internacionales reconocidos por el Estado 
Mexicano son avalados y ratificados por el Senado de 
la República, como parte de sus facultades exclusivas 
en materia de política exterior.

En este sentido, el Senado aprobó la ratificación de 
la Convención Interamericana contra el Racismo, la 
Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia 
y la Convención Interamericana contra toda forma 
de Discriminación e Intolerancia, adoptadas en La 
Antigua, Guatemala y publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de febrero de 2020.

También reconoció la competencia del Comité contra 
la Desaparición Forzada de la ONU, en pro de la defensa 
de los derechos humanos. 

@senadomexicano @senadomexicano
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Obligación del Estado con 
los derechos humanos

El Estado Mexicano es el responsable de respetar y 
garantizar los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de la población.

La labor legislativa busca contribuir a que todas las 
personas sean respetadas y cuenten con una vigencia 
plena de sus derechos, promoviendo reformas a favor 
de la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, 
reparación integral y a la debida diligencia.

Para fortalecer y garantizar el derecho al acceso a la 
justicia, el Senado aprobó expedir la Ley General de 
la Fiscalía General de la República, que mandata a 
esta instancia regirse por los principios de autonomía, 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, respeto a los derechos humanos, 
interculturalidad, perspectiva de protección integral 
de los derechos de la niñez y la adolescencia, debida 
diligencia, lealtad, imparcialidad y perspectiva de 
género.

@senadomexicano https://twitter.com/senadomexicano/status/1372325193125888000
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En México, más de la mitad de la población son mujeres, 
para garantizar su derecho a vivir una vida libre de 
violencia, el Senado aprobó reformas a diversas leyes 
para abatir la discriminación y toda forma de violencia 
en su contra.

La violencia contra las mujeres, las niñas y las 
adolescentes se manifiesta en distintos espacios 
de la vida y a través de diversos medios como las 
plataformas de Internet, las redes sociales y los medios 
de comunicación.

Para garantizar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia digital y mediática, el Senado aprobó 
la Ley Olimpia que desde el 1 de junio de 2021, fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
establece sanciones para quienes incurran en el delito 
de violación a la intimidad sexual.

Además, para proteger a las mujeres y a sus hijos e hijas 
ante la violencia doméstica el Senado aprobó reformas 
para ampliar la vigencia de las órdenes de protección y 
contribuir a fomentar un ambiente de paz en el círculo 
familiar.

@senadomexicano @senadomexicano

Derechos humanos 
garantizados para las 
mujeres

En materia de protección de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, el Senado reformó diversas 
leyes en la materia: incorporó la modalidad de violencia 
política en razón de género que establece medidas para 
garantizar la paridad y determinó sanciones para quienes 
incurran en acciones que vulneran dichos derechos.
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Leyes a favor de los 
derechos humanos 
de todas y todos

El Senado, tiene la responsabilidad de aprobar la 
creación de leyes y decretos relativos a la protección y 
promoción de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en México.

En cumplimiento de sus atribuciones, aprobó la 
designación de la persona representante del Senado 
para integrar el Consejo de Premiación del Premio 
Nacional de Derechos Humanos que otorga cada año la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en el país.

Así mismo, aprobó la designación de 13 Consejeras y 
Consejeros Honoríficos del Consejo Nacional Ciudadano 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, quienes 
entre sus funciones deberán proponer acciones para 
hacer eficiente la búsqueda y localización de personas, 
así como mejorar los programas de atención a víctimas.

@senadomexicano https://twitter.com/senadomexicano/status/1337092247817490445
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El Senado reconoce a las mujeres que a lo largo de la 
historia desde distintas trincheras han dedicado su vida 
por hacer efectivo el ejercicio pleno de sus derechos.

Es el caso de la primera mujer presidenta de la Mesa 
Directiva, la senadora María Lavalle Urbina, quien en 
1973 obtuvo el Premio de Derechos Humanos de la ONU 
por su trayectoria eminente y su contribución al avance 
de los derechos de las mujeres.

Mujeres a favor de los 
derechos de las mujeres

@senadomexicano
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Paridad en todo
Comisiones participantes

Comisión de Derechos Humanos
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/derechos_humanos

Comisión de Relaciones Exteriores
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/relaciones_exteriores

Comisión de Justicia
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/justicia/

Comisión para la Igualdad de Género
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/igualdad

Comisión de Gobernación
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/gobernacion

Comisión de Estudios Legislativos
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/estudios_legislativos

Comisión de Estudios Legislativos Primera
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/estudios_legislativos1

Comisión de Estudios Legislativos Segunda
Micrositio: http://comisiones.senado.gob.mx/estudios_legislativos2

Síguenos en nuestras redes

YouTube
senadomexico

Twitter
@senadomexicano

Instagram
senadomexico

Spotify
Senado de México

Facebook
@SenadoMexico

Telegram
Senado Mexicano




